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PROFESIONALIZACIÓN DE LA PYME FAMILIAR – ÓRGANOS DE GOBIERNO Y DIRECCIÓN 

En la última sesión de ‘EL CLUB DE FAMILIAS EMPRESARIAS’ que tubo lugar el pasado jueves 
27 de mayo, pusimos a debate el tema de la profesionalización de la pyme familiar. 

Primeramente se consensuó lo que entendemos como profesionalización de la pyme familiar 
que es crear y hacer funcionar los cuatro espacios o foros esenciales para trabajar el 
gobierno y la dirección de la empresa familiar y a la familia empresaria: 

� Consejo de Familia 

� Junta de Propietarios 

� Consejo de Administración 

� Comité de Dirección 

Generalmente en una primera etapa empresarial, el desarrollo de estos espacios no se hace 
necesario ya que se trata de estructuras familiares y empresariales sencillas. 

1a. Etapa: Fundador - Gerente

Padre Madre

Hijo HijoHija

Familia Empresa

Fundador -
Gerente

 

Con el desarrollo de la familia y de la empresa, cuando nos encontramos en generaciones de 
hermanos y posteriormente de primos, ambas estructuras se vuelven más compleja y se 
hace del todo imprescindible cambiar los modelos de organización que habían funcionado 
cuando de fundó la empresa. 
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2a. Etapa: Sociedad de Hermanos

Padre

Hijo CónyugeCónyuge HijoHija

Familia

Empresa

Consejo Administración
Determinados miembros familiares (padres y hermanos) y consejeros externos

Dirección General

Comité Ejecutivo
Hermanos activos y otros no familiares

Junta de Propietarios

Madre

 

3a. Etapa: Sociedad de Primos

Familia

Empresa

Nieto

Bisnieto

Cónyuge

Cónyuge Hija

Cónyuge 

CónyugeHijo Hijo

Consejo Administración
Determinados miembros familiares

(padres, hermanos y primos)
y consejeros externos

Dirección General

Comité Ejecutivo
Hermanos y primos activos

y otros no familiares

Junta de PropietariosNieta

MadrePadre
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El empresario líder de la generación que se tiene que suceder, tanto si es el fundador de la 
empresa como si se trata de empresas que ya han realizado su primer relevo generacional, 
en el momento de planificar la sucesión, hará falta que trabaje conjuntamente con su/s 
sucesor/es o sucesora/s el cambio organizacional de la empresa familiar que deberá 
contemplar la creación o modificación de estos espacios de gobierno y dirección. 

Estructuras de Gobierno

Junta General de Propietarios

Comité de
Remuneraciones

Comité
de Auditoria y 
de Inversiones

Gobierno
Empresa Familiar

Gobierno
Familia Empresaria

Comité de 
Capacitación y Planificación 

de Carrera Profesional 
en la a Empresa Familiar

Comité
de Jóvenes

Comité de 
Formación de 
Propietarios

Dirección General

Comité de Dirección

Consejo de Administración

Asamblea de Familia

Consejo de Familia

Dirección
Empresa Familiar

Comité de
Nombramientos

 

Está claro para todos que existe la obligación legal de tener identificadas las personas que 
ocuparán los espacios de gobierno y dirección en la empresa. Es necesario informar quien 
son los propietarios de las acciones o participaciones de la empresa. También se exige que 
alguien se haga responsable delante de terceros, ya sea en forma de administrador único, de 
más de un administrados escogiendo la modalidad de solidarios o mancomunados o bien 
haciéndolo a través de un órgano colegiado como es el consejo de administración. Por otro 
lado, en toda empresa es necesario identificar su director o gerente ejecutivo, aquella 
persona que está al frente llevándola en su día a día. 

Las familias empresarias propietarias de empresas familiares no tienen ninguna obligación 
legal, delante de ninguna administración, de organizarse en los espacios de gobierno 
familiar, pero la realidad demuestra que aquellas familias bien organizadas tiene más 
avenencia y adquieren más fuerza y esto sin duda beneficia y refuerza su empresa. Ésta 
fuente de sinergias intangibles proveen a la empresa de lo que podían llamar "activos 
invisibles" como por ejemplo: 
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� El Amor entre los miembros de la familia puede contribuir a una mayor 
calidad y servicio afectuoso al cliente; 

� El compromiso en la continuidad de la familia en la empresa pueden 
contribuir a una más gran paciencia en la rentabilidad del capital 
destacando el concepto de largo plazo; 

� La independencia puede contribuir a un mayor ratio de 
autofinanciamiento y un menor ratio de endeudamiento; 

� La ética del trabajo puede llevar a una mayor productividad; 

� La creatividad puede contribuir a un más gran espíritu emprendedor e 
innovador. 

Obligatoriedades del Consejo de Administración
y del Consejo de Familia

Ámbito Familiar (Obligación Moral) Ámbito Empresarial (Obligación Legal)

Asamblea de Familia

Posibles Comités del Consejo de Familia

Áreas de la Empresa 

Consejo de Familia

Dirección General

Junta de Propietarios

Consejo de Administración

 

Los socios y socias de 'EL CLUB' mostráis una inquietud y una sensibilidad especiales por 
cuidar vuestras relaciones y preservar vuestra empresa de determinadas rivalidades y 
conflictos que pudiesen existir entre miembros familiares. Pero, a pesar de esta preocupación 
se hace difícil organizar la familia empresaria para hablar, trabajar y discutir las reglas de 
juego que tienen que preservarnos de malentendidos que os pudieran llevar a conflictos que 
acaben siendo graves. 
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Es recomendable que toda la familia empresaria profesionalice su empresa, sin olvidarse de 
los foros familiares. Para que esta profesionalización funcione y sea completa, será necesario 
escoger adecuadamente los miembros familiares y no familiares que tendrán que formar parte 
de cada órgano, sin olvidar incorporar a profesionales independientes que les garanticen un 
funcionamiento más profesional. 

SUCESIÓN Y RELEVO GENERACIONAL CON ÉXITO PAR AFRONTAR 
CON GARANTÍA LOS NUEVOS RETOS DE LA EMPRESA FAMILIAR

DIRECCIÓN 

GESTIÓN
EJECUCIÓN

ACUERDOS DE JUNTA

• Designar y seleccionar
los miembros del comité
de estrategia.

• Aprobar las cuentas
anuales.

• Aprobar la distribución
de resultados.

• Llegar a pactos de
compromiso que
especifiquen las reglas
del juego de la familia en
la empresa.

• Velar para que la cultura
de la familia y de la
empresa no se pierda en
futuras generaciones.

• Temas estratégicos a
largo plazo.
• Control y seguimiento
del comité ejecutivo y
selección de sus
componentes.
• Aprobar las inversiones.
• Seguimiento y control
económico-financiero .

•Gestión operativa a corto
plazo. Control /
Seguimiento mensual del
presupuesto.

•Descentralización de las
decisiones del DG en el
comité ejecutivo.

ASAMBLEA DE FAMILIA

- Familiares

- Conductor Emocional

COMITÉ ESTRATEGIA

- Propietario/s relevante/s

- Sucesor/es

- Consejero Externo

JUNTA PROPIETARIOS

- Familiares Propietarios

- Propietarios no familiares
(si existen)

COMITÉ EJECUTIVO

- Director General

- Responsables de Áreas
(familiares y no familiares)

ACUERDO FAMILIAR
PLANIFICACIÓN
ESTRATÉGICA

CONTROL ECONÓMICO

PROFESIONALIZAR  LA EMPRESA FAMILIAR
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